
 
CUADERNO No 1 

PROCESO PERTENENCIA 2014-00139 AUTO REANUDACION PROCESO Y SEÑALANDO FECHA AUDIENCIA 
DTE:  ALFONSO TORRADO ALVAREZ Y OTROS 
DDA:  HDROS. INDETER. CAU. HERLINDA BAYONA DE VELASQUEZ Y PERSONAS INDETER, 

 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que el término de la presente SUSPENSION se encuentra 

vencido y la parte demandante solicita se fije fecha y hora para la audiencia. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once  de mayo de dos mil veintidós.- 

 
Por cumplirse el término de suspensión establecido en auto que antecede decrétese la reanudación 

del presente proceso.  

 

De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta lo solicitado por el señor 

apoderado demandante, ordénese entonces continuar con el trámite normal del proceso fijándose 

nuevamente fecha para el día   18 de agosto de 2022  a las tres de la tarde para continuar con la 

etapa probatoria, practica de inspección judicial, alegatos y demás etapas de la audiencia que trata 

el Art. 372 y 373 CGP.  

 

Esta diligencia tal y como lo señala el Art. 372 CGP, quedará notificada a las partes por Estado y 

no se admiten mas aplazamientos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12 de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.. 1   
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO No.  544984053002-2014-00168 APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: ANGEL H. URIBE SANTANA 
DDO: MARISELA VEGA LOZANO 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

C. 1 
 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO :2021-00463-00 APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO: IRALLE ALVAREZ Y OTROS 

 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C. 1  
RADICADO: 544984003002-2021-00261-00 APROBACION LIQUIDACION CREDITO  

Demandante: CREDISERVIR. 

Demandado:  JHON EMIRO IBAÑEZ BECERRA Y OTROS 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C. 1 
RADICADO: 2021-00241-00 APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: COMPAÑÍA ALIMENTICA TU PAN GOURMET S.A.S Y OTROS 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
C. 1 
RADICADO: 2019-00712-00 AUTO  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR 
DEMANDADO: LUCY CARRASCAL PACHECO Y OTRA 
 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
  

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C. 1 
RADICADO: 2019-00785-00 AUTO  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR 
DEMANDADO: DORIS DEL SOCORRO SANTIAGO Y OTRA 
 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C.. 1  
 
RADICADO: 544984003002-2021-00193-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO  
Demandante: MARTHA CECILIA PAIPILLA MARTÍNEZ. 

Demandado:  GUSTAVO ÁLVAREZ JIMÉNEZ. 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

C.1 

RADICADO: 544984003002-2019-00824-00 AUTO APROBACION L. CREDITO  
Demandante: CREZCAMOS. 
Demandado:  ELIUMER GARCÍA HARO. 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.1 
 

RADICADO: 544984003002-2020-00210-00  APROBACION L. CREDITO  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  MARINA ARÉVALO GALVIS. 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

C. 1 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00349-00  APROBACION L. CREDITO  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  ALBEIRO PÉREZ RÍOS. 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C. 1 
 

RADICADO : 2021-00466-00 AUTO  APROBACION L. CREDITO 
PROCESO :EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JOSE RAUL NIÑO MERCHAN 
DEMANDADO:FABIOLA GONZALEZ SARABIA 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO AUTO OFICIANDO    
Rad. 544984053002 2017-00802- 00 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA 
DEMANDADO: RUBEN DARIO ASCANIO 
                           
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo informado la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL OCAÑA. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Once de mayo  de dos mil veintidós.- 

   

  
De conformidad con el art 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio emanado por la 

SECRTETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL OCAÑA, para constancia y póngase en conocimiento de la 
parte demandante el siguiente informe: “Revisada la base de datos no se encontró predios a 

nombre de RUBEN DARIO ASCANIO RODRIGUEZ, con la cedula de ciudadanía 1.003.257.704, ni 

con la dirección carrera 10 A Barrio Los Guayabitos Lote 25, aclarando igualmente que la base de 
datos de impuesto predial no cuenta con información de matrícula inmobiliaria como opción de 

búsqueda”.  
 

De acuerdo con lo anterior se requiere al señor apoderado demandante para que facilite el dato 

que la Secretaria de Hacienda está solicitando a efectos de que el inmueble a rematar, se 
encuentre libre de impuesto predial o en su defecto si adeuda el demandado por concepto de 

impuestos, se procederá de conformidad al momento de rematarse. 
  

           

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO AUTO OFICIANDO    
Rad. 544984053002 2019-00943- 00 
DEMANDANTE: JEISI JACKELINE RODRIGUEZ RUEDA 
DEMANDADO: JHON EMIRO IBAÑEZ BECERRA 
                           

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo informado la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL OCAÑA. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
   

  

De conformidad con el art 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio emanado por la 
SECRTETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL OCAÑA, para constancia ordenando igualmente oficiar de 

nuevo a dicha entidad para que tome atenta nota a nuestro requerimiento hecho en oficio 0807 del 
21 de abril de 2022, en virtud a que la señora Encargada del Área de Rentas se equivocó  en su 

respuesta toda vez que señala los impuestos que adeuda la aquí demandante y el oficio remisorio 

como podrá observarse, hace relación a los impuestos que adeuda el demandado JHON EMIRO 
IBAÑEZ BECERRA. 

 
           

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO AUTO OFICIANDO    
Rad. 544984053002 2017-00683- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: ALEJANDRO PORRAS ARIAS 
                           
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once de mayo  de dos mil veintidós.- 
   

  

Teniendo en cuenta lo peticionado por el señor apoderado demandante, ordénese oficiar a la 
SECRETARIA DE HACIENDA AREA IMPUESTOS, a efectos de que certifique a costa de la parte 

interesada la deuda actual correspondiente a impuestos predial de los inmuebles con M.I. Nos. 270-
48776 y 270-48752. 

 

De acuerdo con lo anterior se requiere al señor apoderado demandante para que facilite los medios 
necesarios  a efectos de que dicha entidad certifique lo peticionado.  

 
Cumplido lo anterior, se procederá a señalar fecha para la diligencia de remate pues si bien es 

cierto que no es requisito procedimental allegar al proceso certificado por impuestos, también es 
cierto que para rematar los bienes debe constar en el expediente al momento de rematarse, todo lo 

que corresponda al bien a rematar esto es, que el bien se encuentre libre de impuesto predial o en 

su defecto saber el estado actual del mismo respecto a impuestos para proceder de conformidad. 
  

           

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 12  de Mayo 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


